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Número Acta, 127/06, Expediente, 97/06 F.Resol.,
19-09-2006, Nombre Sujeto Responsable, Ciudafer
Africa, S.L., N.º Patr. S.S., NIF/DNI, B-52005337,
Domicilio, Camino de Carros, S/N, Municipio, Melilla,
Importe, 3.000 , Materia, Seguridad e Higiene.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3046.- Se publica el presente EDICTO para que
sirva de notificación a los efectos legales, de confor-
midad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución de
las actas de infracción, levantadas a los sujetos
responsables que a continuación se relacionan. Los
expedientes se encuentran a disposición de los
interesados en la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá n°
8) a los efectos previstos en el art. 35. a) de la citada
Ley.

El importe de las sanciones puede hacerse efec-
tivo por los medios legalmente establecidos. Al
mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste
para interponer Recurso de Alzada ante la autoridad
que corresponda según la materia (1), en el plazo de
UN MES, a partir del día siguiente al de esta
notificación, a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se
continuará el procedimiento reglamentario, que con-
cluye con su exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Direcciones Generales ante las
cuales, según la materia, puede interponerse el
Recurso de Alzada.

SEGURIDAD SOCIAL: DIRECCIÓN GENERAL
DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL.

Número Acta, 142/06, Expediente, 115/06
F.Resol., 22-09-2006, Nombre Sujeto Responsable,
Construcciones Rachadi, S.L., N.º Patr. S.S., NIF/
DNI, X-06855736-B, Domicilio, Explorador Badía,
17, Municipio, Melilla, Importe, 601.01, Materia,
Obstrucción.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3047.- Se publica el presente EDICTO para que
sirva de notificación a los efectos legales, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la imposibilidad por
ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la
resolución de las actas de infracción, levantadas a
los sujetos responsables que a continuación se
relacionan. Los expedientes se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Melilla (Sanciones)
(C/. Pablo Vallescá n° 8) a los efectos previstos en
el art. 35. a) de la citada Ley.

El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada ante la
autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de
esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, con la advertencia que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

(1) Relación de Direcciones Generales ante las
cuales, según la materia, puede interponerse el
Recurso de Alzada.

SEGURIDAD SOCIAL: DIRECCIÓN GENERAL
DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURI-
DAD SOCIAL.

Número Acta, 150/06, Expediente, 131/06
F.Resol., 15-11-2006, Nombre Sujeto Responsa-
ble, Pedro Mateo Moro, N.º Patr. S.S., NIF/DNI,
45271358-K, Domicilio, Falangista Sopesen, 87,
Municipio, Melilla, Importe, 150, Materia, Obstruc-
ción.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3048.- Se publica el presente EDICTO para que
sirva de notificación a los efectos legales, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,


